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hayan formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio y dos repre-
sentantes de la Dirección de la Sociedad.

Las reuniones de la Comisión Paritaria serán convocadas por escrito,
a propuesta de la mitad de sus miembros, con una antelación mínima
de quince días. En el escrito de convocatoria se presentarán los puntos
del orden del día.

ANEXO I

Tabla salarial 2003

Euros

Categoría
Salario base

Complemento
de puesto
de trabajo

Complemento
de especial
dedicación

Personal dedicado a la atención de
clientes:

Supervisor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.346,96 - 683,19
Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.272,61 -
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.831,89 -
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.481,43

Personal de administración y servi-
cios generales internos:

Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.906,23 -

Titulado grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.223,04 -
Ofic. administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.198,26 -
Aux. Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.831,89 -
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.481,43 -

Los salarios individuales en esta tabla están referidos a una jornada
en cómputo anual de mil ochocientas veintiséis horas y nunca serán infe-
riores al salario mínimo interprofesional.

ANEXO II

Asignación de gastos de viaje para el año 2003

Asignación por kilometraje (automóvil particular): 0,21 euros por kiló-
metro (*).

Asignación máxima diaria de gastos de viaje: 31,00 euros (**).
Desayuno: 3,70 euros.
Comida: 13,65 euros.
Cena: 13,65 euros.

(*) La compensación por kilómetro que exceda de 0,17 euros constituye renta para el preceptor
y, por tanto, la diferencia entre 0,21 euros y 0,17 euros se va a declarar como renta.

La utilización del coche particular debe estar aprobada por el Director de la oficina o Gerente
responsable del trabajo previamente, siendo la política de la Sociedad la de reducir al mínimo
la utilización del vehículo propio; ésta se hará única y exclusivamente en aquellos casos en que
no sea posible conseguir un billete adecuado en los medios de transporte público, y se ha de
utilizar en última instancia, éste deberá estar asegurado a todo riesgo.

(**) Los gastos de desayuno, comida y cena serán reembolsados por la Sociedad con los
límites antes señalados, previa justificación con la factura correspondiente.

En el caso de que haya que justificar comidas con otras personas y para que las facturas
de restaurantes no sufran el riesgo de quedar invalidadas a efectos fiscales, debe evitarse realizar
anotaciones en el cuerpo de las mismas. La información sobre comensales, nombre de la sociedad
o cliente, evidencia de autorización por Director de Oficina o Gerente, etc., se incluirá en el reverso
de la factura.

Cuando un equipo de trabajo comparta mesa en un restaurante, la factura deberá pagarse
entre todos los comensales, cargando cada uno su parte en el informe de tiempo y gastos y adjuntando
uno de ellos la factura original y el resto fotocopia de la misma, indicando en ella el nombre
del que ha aportado la factura original.

ANEXO III

Calendario laboral anual

Número de horas

Semanales Diarias

Desde el 1 de septiembre al 28 de febrero . . . . . . . . . . . . 40 8
Desde el 1 de marzo al 30 de abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 9
Desde el 1 de mayo al 30 de junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 8
Desde el 1 de junio al 31 de agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 7

La jornada máxima de trabajo efectivo en cómputo anual será de mil
ochocientas veintiséis horas.

Cualquier fiesta laboral, según el artículo 37.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores, no será recuperable.

El presente horario no prevalecerá sobre el individualmente pactado
en contrato de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11486 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad a la adenda, para 2003, al
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
La Rioja, en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
Boletín Oficial del Estado de la Adenda, para 2003, al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de La Rioja, en materia de estadística e información
agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2003.—El Subsecretario, Manuel Esteban Pacheco

Manchado.

ANEXO

Adenda para 2003 al Convenio de colaboración en materia de estadística
e información agraria, pesquera y alimentaria, suscrito entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma

de La Rioja, con fecha 1 de julio de 1983

En Madrid, a 29 de enero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Manuel Esteban Pacheco Manchado,
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real
Decreto 47/2003, de 10 de enero, por el que se dispone su nombramiento,
y conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 1, apartado 19,
de la Orden de 26 de abril de 2001, sobre delegación de atribuciones en
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, publicada en el Boletín
Oficial del Estado n.o 108, de 5 de mayo de 2001.

De otra, el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Erro Urrutia, Consejero
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno de La Rioja,
en virtud del Decreto 9/1999 de 19 de julio, por el que se dispone su
nombramiento, y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas
por Gobierno en su reunión de 21 de enero de 2000.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
la presente Adenda de Convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.o Que, con fecha 1 de julio de 1983, se firmó un Convenio de Cola-
boración en materia de estadística e información agraria, pesquera y ali-
mentaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)
y la Comunidad Autónoma de La Rioja, Convenio que continúa vigente.

2.o Que la cumplimentación del programa de estadísticas agroalimen-
tarias 2003 del MAPA en el territorio de La Rioja, en aplicación de dicho
Convenio, puede ser realizada de forma más eficaz con el apoyo y la par-
ticipación de la Administración de dicha Comunidad Autónoma.
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3.o Que mediante el trabajo coordinado de ambas Administraciones
(del MAPA y de la Comunidad Autónoma de La Rioja), pueden obtenerse
reducciones de costes en la ejecución de los trabajos estadísticos, evitando
duplicidades y reduciendo la carga de respuesta del administrado.

Por todo lo anterior

ACUERDAN

Complementar el Convenio de Colaboración en materia de estadística
e información antes citado, mediante la presente Adenda, de conformidad
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto de la presente Adenda al Convenio de Cola-
boración en materia de estadística e información agraria, pesquera y ali-
mentaria, suscrito entre ambas partes, es establecer la colaboración de
la Comunidad Autónoma de La Rioja para la ejecución del programa de
estadísticas agroalimentarias 2003, del MAPA, en relación con el ámbito
territorial de aquélla.

Segunda. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.—Para la ejecu-
ción del cumplimiento del objeto de la Adenda, la Comunidad Autónoma
de La Rioja se compromete, en virtud de lo establecido en el Convenio
de Colaboración, a:

1. Llevar a cabo las actuaciones precisas para la captación de datos
en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas industriales y mer-
cados de productos agrarios ubicados en su ámbito territorial, así como
a la grabación y validación de los mismos, relativas a las siguientes materias
integrantes del programa de estadísticas agroalimentarias 2003, del MAPA:

Actualización directorio de rumiantes.
Actualización directorio de porcino.
Encuestas de vacuno, producción y destino de leche.
Encuestas de ovino-caprino, producción y destino de leche.
Encuestas porcino.
Encuestas de incubaciones.
Encuestas de sacrificio en mataderos.
Aforos de cultivos.
Panel territorial.

Cuentas regionales.
Encuesta precios de la tierra.
Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.
Precios diarios frutas y hortalizas Unión Europea (U.E.).
Precios semanales de productos de interés nacional.
Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

2. Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación, según las metodologías y en los calendarios previstos
en los anexos a esta Adenda.

Tercera. Obligaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.—Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Adenda, el
MAPA se compromete a:

1. Determinar las metodologías y calendarios (anexo 1 y 2), conforme
a los que la Comunidad Autónoma de La Rioja ha de realizar sus actuaciones.

2. Financiar con la cantidad de cincuenta y tres mil ochocientos trein-
ta y seis euros (53.836,00 Euros), las actuaciones que realice la Comunidad
Autónoma de acuerdo con lo previsto en la cláusula anterior, con cargo
a la aplicación 21.01.640.08, del Programa 711A.

3. Transferir a la Comunidad Autónoma, a la cuenta bancaria, códi-
gos: 2037.0070.07.0100077098, previa comprobación de las actuaciones rea-
lizadas por ésta y prestada conformidad a las mismas, la citada cantidad,
de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) 70% del importe global, treinta y siete mil seiscientos ochenta
y cinco euros con veinte céntimos (37.685,20 Euros), con fecha de refe-
rencia 30 de junio de 2003.

B) 30% del importe global, dieciséis mil ciento cincuenta euros con
ochenta céntimos (16.150,80 Euros), con fecha de referencia 30 de noviem-
bre de 2003.

Cuarta. Duración de la Adenda.—Desde la fecha de suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2003.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, suscriben
la presente Adenda por triplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar
y fecha mencionados al inicio.—El Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación, Manuel Esteban Pacheco Manchado.—El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno de La Rioja, Francisco
Javier Erro Urrutia.
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